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REPUBLICA DEL ECUADOR : . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 97-2-1-1- 0 6 0 3 2 7 9 ] o; 
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— 1obéide ip 71d csentórtrke dd ¡tner an 2 world brand MNAE Rena del 
cantón Buayaguil, las escrituras públicas de fijación de capitel autorizado, an parir Y reforas 

del estatuto y rectiticatoria del misao de la compañía ECUANAVE E.A.; 

QUE la señora Maria del Rosario Escobar de Árizaga, se-cadidad de-ferentaVbeneral de la compañia, con 

el patrocinio de la abogada Faulina Falguéz Mosquera, ha p' CA ARA IRSA turas; las misgas que 

reúnen los requisitos de Ley: a laa ad, 
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QUE el Devartasento de inspección y Control de Compañias. ha emitido inforae favorable No.97,201.DIC,I, de 
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1a ABUSA oran yanónlds abitol aopñi 02 ADOCUANALE SIN EMV TRÉGIMID MILLONES 
DE SUCRES y el ausente del capital suscrito en UN MIL CUARENTA norgie 4) Ae oe N MILLOR 

Pi: retórma del estat 2 CUARENTA Y SIETE MiL acciones de UN MIL-SUCRES cada unas y. B 2 uto constante en las referidas 

escrituras. ” 

e mprs PA ” - “ , a a AN > - . ARTICULO SEGUNDO.- DISPANER- ts ne] cantón buayaquiz a 2Maaegen de las matrices de las 
escrituras públicas oue se aprdétah, túle nota del cómo de la presentg? esetcción fesiente razón de estas 
anotaciones aa cn pl cabra A A . nx Gs 
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ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Registrador Mercantil del captenlovaká úidia) insiriba las referidas 
escrituras públicas junte con la presente Resolución, archive una copia de Miopás estriúiiitás y deyufiva las restantes 

con la razón de las inscrigciones que se ordenan; y, 5) cuapla las demás Figeriaciones Lot idas en la Ley de 
. é 

Registra, aya Ye 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 

la escritura pública del 3 de mayo de 1976, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 

a fijar el cepitai autorizado, aumentar ei capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante las escrituras 

públicas que se aprueban por la presente Resolución y siente razón de estas anotaciones, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de las indicadas escrituras públicas se publique, por una vez. 

en una de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entrevarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Buayaquil a  () f AGO 1997 : 

     U 

INTENDENTE DE 
DE GUAYAQUIL 

y 
VAP/ e, 

Exp. No, 19203-78 

  

Queda inscri



- Cinco de Agosto de 

  

a mr oro » O 

  

   
y anotada baje el 

  

100; CARLOS PONCE WT) 
Regissradar Me il Suplente 

del Centón/ Caeyaquil 

Se tomb nóta de'Jo ordenado én esta Resolución a fója 19.049 del Regis 
tro Mercantil de mil novecientos setenta i ocho; a fojas 2.651 y — 

3.110 "del Registro Mereantil de mil novecientos óthenta y mil nove=. 

Cientos noventa, en su ordenz a fojas 2.6% y 7,402 del Registro Mer 

  

cántil de mil noveciéntos noventa 1 MO ed “novecientos noventa. i 

dos, respectivamente; y, a foja 54.12 “del mi Registro Mercantil del 

presente año, al margen de las inscrí; s correspondientes. Guayam 
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Registrador ercamtil Suplente 

del Carin Guayaquil 
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